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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Srei. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conaer-
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año, 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: ! EXCEPTOLOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de ésta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
25 de junto de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso Xlfl 
(q. D. g.), S. M. la Reina Dofla Vic
toria Eugenia, S. Á. R.-el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta' Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del dfa 26 de octubre de 1927). ' 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

EXTRACTO DK LA SESIÓN BXTHAOBDI-
NABIA DE 1.° DE OCTUTOIE DE 1927. 
Abierta la sesión a las cuatro de 

la tarde, bajo la Presidencia del 
Sr. Vicente López, con asistencia 
de los señores Zaera, Domínguez 
Berrueta, Font, Norzagaray, Gon
zález Puente, Ocampo, López Ca
ñón, Seco, Fernández Santín y Gar
cía de Quirós, y leída la convocato
ria, artículos del Estatuto Provin-
oial pertinentes y el acta de la 
sesión anterior, que fué aprobada. 

E l S>)cretario de la Corporación 
saludó a los Sres. Diputados, agra
deció las atenciones que de ellos 
había recibido y ofreció cooperar 
uon el mayor entusiasmo en favor 
<le los intereses provinciales, con
testando la Presidencia que la Cor-

porición veía con agrado el interés 
del Sr. Secretario, del que había 
visto ya pruebas de competencia y 
laboriosidad. Da cuenta de los tra
bajos realizados por el personal pro
vincial para recibir dignamente a 
SS. MM. en su visita a ésta ciudad, 
realzando, sin que desmerezca la de 
todos, la de los Sres. Secretario y 
Arquitecto provinciales, por lo que 
solicita un voto de gracias para los 
funcionarios y una mención honorí
fica especial para los dos últimos 
señores, acordándolo así lá Diputa
ción. 

Dada lectura de las instancias 
presentadas para optar al cargo de 
Intérventor de Fondos provinciales, 
el Pleno de la Corporación acordó, 
en vista de los antecedentes y méri
tos de' los concursantes, nombrar, 
por unanimidad, para dicho cargo 
a D. José Trébol y Sasal. 

Inmediatamente fueron aproba
das las ordenanzas para la exacción 
de honorarios por los trabajos no 
oficiales, realizados en el Instituto 
Provincial de Higiene, y de las 
redactadas para él funcionamiento 
de la Parada de toros instalada en 
la Granja Agro-pecuaria, publicán
dose en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a los efectos del artículo 
217 del Estatuto Provincial. 

Por último, fué acordada la habi
litación de un suplemento de crédito 
para atender a los gastos que se 
ocasionen con motivo de la visita de 
SS. MM. a esta capital, por la can
tidad de 35.000 pesetas, publicán
dose en el BOLETÍN OFICIAL a los 

efectos del artículo 12 del Regla
mento de 22 de agosto de 1924. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las seis de la tarde. 
EXTBACTO DE LA SESIÓN EXTRAORDI-

NAIUA DE 2 DE OCTUBRE DE 1927. 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Vicente Ló
pez, con asistencia de los Sres. Zae
ra, Norzagaray, González Puente, 
Domínguez Berrueta,, Font, Ocam
po, López Cañón, Seco, Fernández 
Santín y García de Quirós, fué apro
bada el acta de la anterior. 

Leído el Real decreto de 12 de 
septiembre último, y una comuni
cación del Exorno. Sr. Gobernador, 
el Sr. Presidente manifestó que iba 
a precederse a la elección de repre
sentante de la Diputación en la 
Asamblea Nacional, haciendo algu
nas consideraciones sobre el asunto 
y después de usar de la palabra los 
Sres. Zaera, González Puente, Nor
zagaray y Quirós, se verificó la 
votación secreta por papeletas, dan
do el escrutinio el resultado siguien
te: D. Ismael Norzagara}', 6 votos; 
D. Santos Font; o votos. 

E n su consecuencia, fué procíla-
mado representante de lá Diputa
ción en la Asamblea Nacional, don 
Ismael Norzagaray Vivas. 

Después de dar las gracias este 
señor y ofrecerse para cuanto pueda 
ser beneficioso ' a los intereses pro
vinciales y de contestarle la: Presi
dencia, qtíe hizo • análogos • ofreci
mientos, se levaútó la' sesión a las 
trece y media de la tarde. 
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Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 99 del Estatuto 
provincial vigente. 

Le.ón, 16 de octubre de 1927.— 
E l Secretario, José Peláez. — Visto 
bueno, E l Presidente, José M.a Vi
cente. 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L 
D E OBRAS P U B L I C A S 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Anuncio 
Sobre el paseo izquierdo de la ca

rretera de la Plaza de Santo Domin
go a la carretera de la de Villacas-
tín a Vigo a León, en sus primeros 
315 metros, o sea en la parte cono
cida con los nombres de Plaza de L a 
Libertad y calle de Ordoño I I , des
de su principio hasta el centro de la 
calle transversal a la citada llamada 
de Sierra Pambley, y sobre el kiló
metro 326 de la carretera de primer 
orden de Adanero a Grijón en el pun
to de cruce de su eje con la citada, 
o sea a partir de la citada Plaza de 
L a Libertad y calle conocida con el 
nombre de Avenida del Padre Isla, 
en una longitud de 298 metros, se 
pretende imponer por la Compañía 
Telefónica Nacional de España una 
servidumbre, para haciendo desa 
parecer las columnas metálicas ins-

. taladas en la Plaza de L a Libertad 
y demás existentes en los trayectos 
citados, sustituir las lineas telefóni
cas aéreas que dichas columnas sus 

-tentan por las líneas -subterráneas, 
con registros, con arreglo a los 
planos que acompañan a su petición 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado b) del ar
tículo 48 del vigente Reglamento 
de Policía y conservación de carre
teras, aprobado por Real decreto de 
24 de noviembre de 1922 y Real or
den dé 13 de octubre de 1923, se 
hace saber, para que dentro del tér
mino de quince días, contados 
partir de la fecha de !a publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, puedan presentar cuantas re 
clamaciones se crean oportunas, en 
las oficinas de Obras públicas de la 
provincia, donde en los días no fes
tivos estará durante dicho período 
de manifiesto la instancia en que se 
hace la petición y planos que la 
acompañan, referentes a la obra 
mencionada. 

León, 26 de octubre de 1927.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón 

ADMINISTRACION 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

DE LA PB0V1NCIA DR LEÓN 

ANUNCIO 
Se halla expuesto al público por 

término de ocho días hábiles el re
parto de Rústica de esta capital, 
correspondiente al ejercicio de 1928 
y 1929, en esta oficina, para que los 
contribuyentes puedan presentar las 
reclamaciones que estimen oportu
nas en su derecho, advirtiendo que 
el plazo de exposión es desde el día 
25 del actual al 3 de noviembre pró
ximo, ambos inclusive, transcurrido 
dicho plazo, serán desestimados por 
extemporáneas. 

Leóu, 22 de octubre de 1927.—El 
Administrador de Rentas públicas, 
Ladislao Montes. 

SECCION P R O V I N C I A L 
D E E S T A D I S T I C A D E ' L E O N 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los Sres. Jueces municipa
les de la provincia, que el día cin
co del mes próximo se sirvan remi
tir a lá Oficina de mi cargo los bo
letines cotTespondientes a las ins 
cripciones del Movimiento de la po
blación registrado en el mes actual. 

León, 26 de octubre de 1927.— 
E l Jefe de Estadística, José Lemes 

Terminado el repartimiento dé la 
contribución rústica, colonia y pê  
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir en el año 1928, se halla 
expuesto al público, por término de 
ocho días, en la respectiva Secreta
ría municipal, a fin de que los con
tribuyentes de cada Ayuntamiento 
puedan hacer en el suyo, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean justas: 

Algadefe 
Armunia 
Bembibre 
Borrenes 
Cabañas Raras 
Cabreros del Río 
Canalejas 
Castrocontrigo 
Cea 
Cebrones del Río 
Chozas de Abajo 
Cubillas de los Oteros 
Cubillos del Sil 

I 

L a Antigua 
Laguna de Negrillos 
Láncara de Luna 
L a Vecilla 
Lucillo 
Mansilla Mayor 
Murías de Paredes 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Puebla de Lillo 
Puente de Domingo Flóréz 
Rioseoo de Tapia 
Saelices del Río 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Sobrado 
Trabadelo 
Urdíales del Páramo 
Valdeteja 
Valle de Fmolledo 
Val desamarlo 
Viliaornate 
Villamartin de Don Sancho 
Villasabariego 

Terminado el padrón de edificios 
y solares para los años de 1928-29, 
de los Ayuntamientos que se expre
san a continuación, y por el concep
to que a cada cual corresponde, se 
halla de manifiesto al público, por 
término de ocho días, en la Secreta
ría respectiva, a fin de que los con
tribuyentes de cada Ayuntamiento 
hagan en el suyo, dentro de dicho 
plazo, las reclamaciones que pro
cedan: 

Arganza 
Balboa : 
Bembibre 
Borrenes 
Cabañas Raras 
Cabreros del Río 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Chozas de Abajo 
Cubillas de los Oteros 
Cubillos del Sil 
Laguna de Negrillo 
Láncara de Luna 
L a Vecilla 
Lucillo 
Mansilla Mayor 
Murías de Paredes 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Puebla de Lillo 
Puente de Domingo Flórez 
Saelices del Río 
San Esteban de Nogales 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
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Trabadelo 
Urdíales del Páramo 
Valdeteja 
Valle de Fincriledo 
Valdesamario 
Villaornate 
Villarmín de Don Sancho 
Villasabariego 

Terminado el repartimiento de la 
contribución urbana amillarada para 
el año de 1928, de los Ayuntamien
tos que se expresan a continuación, 
y por el concepto que a cada cual 
cori'Bsponde, se halla de manifiesto 
al público, por término de ocho días, 
en la Secretaría respectiva, a fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento puedan hacer en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las 
reclamaciones que procedan: 

Cea 
Chozas de Abajo 
Molinaseca 
Rioseeo de Tapia 
San Esteban de Valdueza 

Confeccionada la matricula in
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año de 1928, esta-expuesta al públi
co; por término de diez días, en la 
respectiva Secretaría municipal, a 
fin de que los " contribuyentes por 
dicho concepto del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
del plazo citado, las reclamaciones 
que sean justas: ' -

Algadefe 
Borrenes 
Cabaflas Raras 
Chozas de Abajo 
Cabillas de los Oteros 
Cubillos del Sil 
Izagre 
Laguna de Negrillos 
Láncara de Luna 
L a Vecilla 
Matallana 
Murías de Paredes 
Pajares de los Oteros . 
Palacios de la Valduema 
Posada de Yaldeón 
Puente de Domingo Flórez 
Bioseco de Tapia 
Saelices del Río 
San Emiliano 
San Esteban de Valdueza 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 
TJrdiales del Páramo 
Valle de Finolledo 
Vega de Infanzones 
Villaornate 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 

Por término de quince días, se 

hallan expuestos en la Secretarías 
de los Ayuntamientos que se rela
cionan, para oír reclamaciones, el 
padrón de vehículos automóviles. 
Transcurrido el citado plazo, no se 
admitirá reclamación alguna. 

Cubillos del Sil 
¡Vfansilia Mayor 
Rioseeo de Tapia 
Villabraz 
Villaornate 

Aprobado por el Pleno de los 
Ayuntamientos respectivos, los pre
supuestos ordinarios para el ejerci
cio de 1928, quedan expuestos al 
público .en las Secretarías munici
pales por término de quince días, 
durante los cuales y tres días más, 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal: 

Borrenes 
Cabañas Raras 
Chozas de Abajo 
Posada de Valdeón 
Renedo de Valdetuéjar 
San Esteban de Valdueza 
Villadangos 
Villanueva de las Manzanas 
Villasabariego 
Villazala 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario, para el ejercicio 
de 1928, de los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
formados y aprobados por las res
pectivas Comisiones permanentes, 
se hallan expuestos al publico, en 
las Secretarias de los mismos por 
espacio de ocho días hábiles con 
arreglo al artículo 5.° del Regla
mento de Hacionda municipal. Du
rante este plazo, y los ocho días 
siguientes, los habitantes de cada 
término municipal podrán formular 
las reclamaciones que sean perti
nentes: 

Cabreros del Río 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Gorullón 
San Esteban de Valdueza 
Trabadelo 
Urdíales del Páramo 
Veldeteja 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Según me participa el vecino de 
Villar de Yermo, Manuel Martínez 
Sastre, hace días halló abandonada 
en dicho pueblo una yegua la cual 
está depositada en poder del referido 

individuo, cuyas señas son las si
guientes: 

Pelo negro con manchas blancas 
en el lomo y costillas, rozada al 
pecho, cola larga, negra, frente pe
licana, crin larga, también pelicana, 
herrada de las extremidades de ade
lante, tiene de alzada 6 cuartas y es 
cerrada de edad, lleva de ronzal una 
cadena. 

Y para que llegue a conocimiento 
de su dueño, se hace público por el 
presente anuncio, advirtiendo que 
pasados los quince días, desde la 
publicación sin que aparezca el pro
pietario, será vendida dicha yegua 
y a su precio se le dará el destino 
correspondiente. 

Bercianos del Páramo, 20 de oc-
tebre de 1927.—El Alcalde, Fabri-
ciano del Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 

Por término de quince días, se 
hallan expuestas al público las 
Ordenanzas y Reglamento de Em
pleados municipales, a los efectos 
de oir reclamaciones. 

Villanueva de las Manzanas, 22 
de octubre de 1927.—El Alcalde, 
Pedro Barbero. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las ordenanzas formadas para 
regir los arbitrios municipales del. 
repartimiento general de utilidades, 
derechos y tasas por prestación de 
servicios y derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales para el 
año 1928, desde hoy se exponen al 
público por espació de quince días, 
en Secretaria municipal, para que 
durante ellos puedan ser examina
das por cuantos lo deseen y puedan 
en su caso formular cuantas recla
maciones crean justas. 

San Esteban de Valdueza, 20 de 
octubre de 1927.—El Alcalde, Leo
nardo Macías. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Cea 

No habiéndose efectuado para el 
aprovechamiento de pastos de los 
montes propios de esta villa, la se
gunda subasta anunciada para el día 
17 del actual, se anuncia a tercera 
subasta, que tendrá lugar el día 2 
del próximo noviembre, a las once 
de la mañana, por el tiempo anucia-
do de diez años, bajo el tipo de tasa
ción de 6.800 pesetas anuales, el 
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aprovechamiento de hierbas en Rio-
camba; y leñas sobrantes del Rodal 
marcado en dicho monte, 1.200 pe
setas anuales. E l aprovechamiento 
de hierbas del monte de Torrase, 
300 pesetas, y el de hierbas del 
monte de los Pozos, 200 pesetas 
anuales. 

L a subasta se verificará por pujas 
a la llana y se adjudicará al postor 
más ventajoso, pudiendo rematar 
dichos aprovechamientos por sepa
rado, en caso de que al licitador no 
le conviniere el total de los mismos, 
según se hará constar en el pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto, al cual todo licitador se ha de 
sujetar. 

Cea, 20 de octubre de 1927.— E l 
Presidente, Nicomedes López. 

Junta vecinal de Barrio del Páramo 
E l día 6 del próximo noviembre 

y hora de las 14, tendrá lugar en la 
Casa Concejó de este pueblo, la su
basta de la perforación de un pozo 
artesiano para abastecimiento de 
aguas potables de este pueblo, cuyo 
presupuesto suma 6.800 pesetas, su-
vencionado por el Estado. 

Los aspirantes pueden examinar 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en casa del Presidente 
de esta Junta. 

Barrio, del Páramo, 22 de octubre 
de 1927.—El Presidente, Antonio 
Vidal. 

Juzgado de primera instancia de 
L a Vecilla 

Don Gonzálo Fernández Valladares, 
Juez de primera instancia del 
partido de L a Vecilla. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en diligencias 
de ejecución de sentencias en el jui-

cia verbal civil sobre reclamación de 
jornales seguido a instancia del pro
curador Sr. G-arcia Miguel, en nom
bre y representación de Jesús Onain-
di Fano y otros, contra la Sociedad 
Anónima «Tratamientos de Minera
les», domiciliada en Bilbao, para 
hacer efectiva la suma de doce mil 
novecientas cincuenta y siete peser 
tas con ochenta céntimos de princi
pal y tres mil más para costas, se 
saca a pública subasta, por primera 
vez y término de ocho dias, por ha
berse suspendido la señalada para el 
día. diecisiete de octubre, los bienes 
muebles que se describen en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
L«ión, de 11 de octubre corriente y en 
las mismas condiciones que se fijaron 
en el mismo, cuyo remate se cele
brará en la sala audiencia de este 
Juzgado, el día ocho de noviembre 
próximo y hora de las once. 

Dado en L a Vecilla, a 18 de octu
bre de 1927.— Gonzalo í \ Vallada
res.—Ante mí, Carmelo Molins. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Moisés Panero Núñez, Juez 

municipal de la ciudad de As-
torga. 
Hago saber: Que en el juicio ver

ba,! civil que se relaciona, se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

Sentencia.— E n la ciudad de As-
torga, a 14 de octubre de 1927, el 
Sr. D . Moisés Panero Núüez, Juez 
municipal de la misma, habiendo 
visto las precedentes diligencias de 
juicio verbal civil instadas por don 
Delfín Eubio Barrio, industrial, ve
cino de esta cindad, contra D. An
tonio Pereda y Bibanco, vecino de 
Madrid, comisionista y D. Rafael 
Pereda, empleado, vecino de León, 
demandados, declarados en rebeldía 
en reclamación de ciento cincuenta 
pesetas que le adeudan a cuya. sol

vencia están solidariamente obl 
gados. 

lallo: Que debo condenar y coi 
deno en rebeldía a los demandadr 
D. Antonio y D. Rafael Pereda, a 
que paguen solidariamente a D. Del 
fin Rubio Barrio, la cantidad di 
ciento cincuenta pesetas por que huí 
sido demandados, y el interés al 
respecto de cinco por ciento anua 
desde el día 15 de septiembre último 
hasta el en que verifiquen el pago 
con imposición de costas a dichos 
demandados. 

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Moisés Pa 
ñero.—Rubricado.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN-

OFICIAL de la provincia y sirva dt 
notificación a los demandados, expi 
do la presente en Astorga, a 20 de 
septiembre de 1927.—Moisés Pane 
ro.— Ante mi: Santos Martínez. 

E l más antiguo de la capital por la (echa 
de su fundación, pero el más moderno 

por lo perfecto de sus instalacioner 

Calé exprés».—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todo' 
los artículos 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial 
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ENRIQUE SALGADO 
O C U L I S T A 

Cnnitt da 10 1 1 r <M • 6 
Fernando Merino, 5, principal , . 
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